
B.. O. del E.~Núm. 180- 28 julio 1960 Í0519 

Este Ministerio, a propuesl:,¡¡, de la Direc~ión General -de Em-
pleo,- ha tenido a ,bien- disponer lo siguiente';- . 

Artículo 1." Se' consideran exceptuadas transitorIamente de 
las obligaciones señaladas en el articulo 1.0 de la Orden de. 4 ce 
mayo del año en curso: " 

aJ Las explotaciones agropecuarias. 
b) Las Notarias y negistros de la Propiedad, enreladón 

con -el personal qUe preste sus servicios en. estas.klependencias. 
'e) El Banco de Espafia y las Empreoos de pago centraliza

do, P. A. l., nacionales, consideradas como tales p<?r el Instituto 
~aciohal de Previsión. . , : ' 

Lo' que digo a VV. n. para su conocittliento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. ' 
Maórid, :Ü de julio de 1960. 

SANZ ORRIO 

!1mos. Sres. Subsecretario, y Directores geuerales de Previsión y 
'-de Empleo. ' .... 

SECRETARIA' 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

DECRETO 1440/1~60, de' 21 de julio, por el q1le se, con
vocan eleCciones sindicales. 

,La proxittlidad de expiración del término legal de' mandato 
collferldo a los actuales titulares de éarg05 electivos sindicales, 
a' tenor del ,Decreto de 'veintidós de marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete, determina la necesidad de- nueva convocato
riaelectoral para la renovación de dichos caigos, señ¡tlándose 
las fechas en que habrán de tener lugar las elecciones sindicac 

les respectivas en' los dlferent~s ámbitos local, provincial y na-
cional. , 

En su. virtud, a propu,esta dei Ministro Secretario general 
del Movimiento, 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-Se conVOCa al Querpo Electoral Sindical 
para la elección de los cargos que determina el Decreto de dieci
siete de julio de mil novecientos cuarenta y tres Y/el Regiamento 
dictado para 'su aplicación, de diecinueve de .. julio de ttli1 nove-
cientos sesenta . 

Articulo Segundo.-Las elecciones sindicales tendrán lugar en 
las fechas siguientes: 

Trece' al dieciSéis de octubre de mil novecientos sesenta, para 
la provisión de los cargos electivos locales. 

Oatorce 'al dieciséis de diciembre de mil novecientos' sesenta, 
para las Entidades provinciales, , . ' . 

Cuatro al siete de febrero de mil novecientos ¡,esenta ''y uno, 
para los cargos electivos de ámbito nacional. . 

Articulo tercero.-Con carácter prev;io' a la provisión de car
gos sIndicales locales Se céleorarán' las elecciones de Enlaces 
sindicales y Vocales-jurados de Empresa en las fechas del vein
ticuatro al veintisiete, y. veintlocho al ~reinta de septiembre de 
mil novecientos sesenta, . respectivamente. " 

Articulo cuarto.-Los éandidafos electos se posesionatán de 
los cargos dentro del plazo de quince días slguieIitesal de apw- . 
bactón de las respectivas elecciones,· cesando los actuales titula-
res en su desempeño con 'ca~ácter simultáneo a la toma de po-
sesión dé los que hayan de sustituirles. . 

Articulo quinto.--Se faculta ala Delegación Nacional de Sin
dicatospara dictar las di¡;posiciones necesarias en orden, al 
cumplimiento Y desarrollo del presente Decreto. • 

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de Julio de mil novecientos sesenta ' 

FF,ANCISCO FRANCO 
El Ministro Secretario general del Movimiento, 

JOSE SOLIS RUIZ, 

11. AUTÓRIDADES y PERSONAL' 

M'INISTERIO DE JUSTICIA· 

. RESOLUCION de. la Dirección General de Justicia por 
la que se cleclara en situación de excedencia volunta.r~a 
a don Nicolás Martín Manor,. Agente de la Justicia 
Municipal. ' 

. .con esta feclla sé deC'lara en situaciólt de excedencia volun
taria a don Niéolás Martin Mimor, Agente de la. Justicia Muui

,cipal de. segund,a categoría, con destino en el Júzgado Munici
pal de Tol.edo. 
~'Lo digo a V. S. para su 'conocimiento y demás efectos. 
";'Dios guarde a V. S. muchos años , 

Madrió, 22 "de julio de 196G.-El Director general, Vicente 
GOD2ález. . 

Sr;.Subdirector general áe la Justicia MuÍúcipal. 

• • *' 
ORDEN de"20 de julio de 19(j{) pdr la que se nombran parfl 

las DignidadeS Eclesiásticas que se Citan a los M. l. se
ñores que'se mencionan. 

Ilmo'.- Sr.: De conformidad con lo que establece el articulo 
tercero del Convenio de 16 de julio de i946, Su Santidad el 
Pl1pa. previa presentación de Su Excelencia, el Jefe del Estaáo, 
ha nombrado Mae&trescuela de la S. l, catedral de Teruel al 
muy. ilustre señor don Antonío Domingo Hern~ra. Y Arcl- . 
preste de la S, 1. Catedral de Urgel, al M. l. Sr. D. Jaime Llinas 
Arnalot.· 

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efectos 
conSIguientes. 

Dios guarde a V, l. muchos años. 
Madrid, 20' de julio de 1960. 

lTURMENDI 

limo'. Sr. Director general de Asuntos Ecleslást,icos. 

ORDEN de 21J' de julio de 1960 por la qUe se nombran para 
la Canonjía Simple y Béneji.cios Menores que se citan.· 

. a los señores que se mencionan: 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que estáblece'el' articulo 
quinto. del Convenio de 16 de julio de 1946, ratificado por el 
vigent~ Qoncordato, los Excmos. Y Rvmos. Sres. Arzobispo de 
Pamplona, y A. A. de Tude.1a, Arz,obispo-OlJispo de BarceIOna 
y obisPo de Huesca, previa presentación de S~ Excelencia el 
Jefe del Estado'; han nomb¡;ado Canónigo de Gra.cia de la Santa 
Iglesia Catedral de Tudela a don Anselmo Villábona 'Fralle¡ 

.Beneficlado de Oposición, con cargo de Organista de la Santa 
Iglesia catedral de Baréelé:ma, a don Juan Garnissáns Angla9a; 
y Elenéficiado de Gracia áe la S. l. C. de Hues-ca, a don Fran~ 
ClSCO Rodrigo Ciprés. 

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efeCtos 
cOfls'¡guientes; 

DioS· guarde a V. l. muchos años: 
Madrid, 20 de julio de 1960: 

lTURMENDI 

Ilmo. Sr. Director: general de Asuntos Eclesiásticos. 
• • • 

RESOLUClON de la Dirección General de Jllsticia por 
la que se autoriza el reingreso al servicio activo al Ofl 
cial haOilitado de tercera categoría don Agustín García 
paláu. 

Co~ esta fecha, y de conforttlida,d' con lo dispuesto en el ar· 
tículo 44 del Decreto, orgánico dei. personal Auxiliar y Sl!balterno 
de la Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956, ' 

Esta Dirección General ha acordado 'autorizar el relngre,o 
1?J servicio activo al Oficial habilitado de la JusticIa Municlp9,; 
de tercera categolia don Agustín Gurcía Paliu. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 19 de julio de 1960.-El Director general, Vlcent? 

González. 

Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal. 


